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Art. 2.0 Esta- serie estará integrada por UD solo valor de
5() Pesetas, estampado Bn hu~cograb9.do. a cinco colores. en
tamaño de 40,9 por .i.B.8 milímetros. en pUagos de ao efectos y
tirada de 1.200.000 efecto3.

El motilro ilustrativo del sello estaré. referido en su compo.¡l·
ción al contenido que in~nta promover el propósito de esta
celebración y dedicado a la enseñanza de niños defiCientes. con
un primer plano de un escolar y como fondo la fachada de- 1&
Escuela de Nuestrs :;eñora de Meritxell.

Art. 3. Q La venta y circulación de esta serie se iniciará el
día 8 de octubre del año en curso y sus sellos podrán ser ut1li~
zados hasta el 3 de oCtUb;:'8 de- 1983. Pasada dicha fecha serán
retiradas de la venta las existencias, si las hubiere, que ~bren

"en los Scrv icíos Pootales Esp.añoies del Principado y juntamente
con los que ':ludiera háber en los a_1_macenes de la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre. serán destruidos con las debidas for
malidades y seguhdades qUe se establezcan, levantándose' 1JI,
correspondiente acto de su destrucción.

Art. 4." De los efectos que integran esta serie serán reserva
dos en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, a disposición
de la Dirección General de Correos y Telécomunicación, 3.000
unidades, para que por dicha Dirección General se puedan aten:'"
der tos compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a
las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades de intercaml:Uo oficiales, o al mismo intercam
bio, cuando las circunstancias lo aconsejen _o tí juicio de dicha
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación se verificará mediante petición de
dicho Centro. relacionada. y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los valores de esta serie
/ serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

para atenciones de intercambio con los Organismos emisores de
otros países, integración en los fondos filatélicos del Museo de
dicha Fábrica y propaganda. nacional e internacional filatélica.

Art. 5.<> Por la Fábrica Nacional de Moneda y timbre se
procederá a la destrucción de los dibujos, grabados, maquetas,
planchas, pruebas. etc., una vez realizada la emisión. Sin em
bargo. cuando resulte a juicio de la Fábrica que algunos de los
elementos empleados en la preparación o estamPación de la
emisión, anteriormente enunciados, ehcierren gran interés his
tórico o didactico, podrá.n quedar depositadc en el Museo de
dicho Centt"o. En todo caso se levantará. la correspondiente acta.
tanto de la inutilización como de los elementos que, en calidad
de depósito. se integren al Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiarlo de los· valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderarán incursos eL la Ley de Contrabando, la reimpresión,
reproducción y mixtificapión de drchos sIgnos de franqueo por
el período c.uya vigencia se acuerda como en su caducidad por
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a Vv. EE. muchos años.
Madrid. 5 de octubre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Transportes, Turismo
y Comunicaciones.

Vengo en concederles 1& Gran Cruz de 1& Orden del Mérito
CIvil.

Dado en Madrid .. quince de junio de mn Doveciento~ochenta
y WlO. --

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asunto. Ezteriorel,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA y ROJ?R1GO

22790 REAL DECRETO 2:l5D/191if. de 15 de juma. por el
que •• concede el Colbr de la Real 'Y Muy Dta
ttnguicla Orden de Cario. 111 G Su MtJ/estad el Be,
Khaled Ben Abdul-Azi~. de Arabia Soudl.

Queriendo dar una muestlra de Mi Real apr8do & Su Majestad
el Rey Khaled. Ben Abdul·Az1z, de Arabia Saud1.

Vengo en conoederle el COllar de 1& Real V Muy DiStInguida
Orden de Carloa UI.

Dado en Madrid a quinCE) ele junio de mil novecientos ochenta
y uno. 1

JUAN CARLOS R.

El Mlniatro de Asuntol E.J:teriOrN,
JOSE PEDRO PEREz...LLORCA y RODRIGO

REAL DECRETO 2251/1981, de <1 de julio. por .,
que se concede la Gran Cruz de la brden d~ Isa

. beZ la Católica al Beñ~r Ignatius C. Oliseme~a.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al sedor
Ignatius. C. 01lsemeka.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel l.
Católica.

Dado an Madrid. a cuatro de ju)¡o de mil novecientos ochenta
Juno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
J05E PEDRO PEREZ-LLORCA yo RODRIGO

22792 REAL· DECRETO 225211981. de 14 de julio. por el
que S9' concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica al .eñor Francisco Alcalá Quintero.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al s.edor Fran
cisco Alcalá. Quintero,

Vengo en concederle la Gra.n Cruz de la Orden de Isabel la
CAtólica.

Dado en Madrid a catorce de julio de mil novecientos ochenta
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA y ROURIGO

DE ASUNTOS EXTERIORES
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22788 REAL DECRETO 2248/1981, d6 15 de iur¡,io, por el
que .e concede la. Gran. Cnu de la Orden de Isabel
la Católica a Su Alteza Real el Príncipe Sultán
Bln Abdul Am.

I
REAL DECRETO 2253/1981, de 14 de julio. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé-
rito CtvU-a lo. señores que se citan.

. Queriendo dar un~ prue~ de' Mi Real aprecio a los señores
Miguel Angel Godinez Bravo. Raúl Valdés v Carlos Gonzá.lez
Parradi.

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Métito
Civil. .

Dado en Mad'J'id e. catorce de julio' de mil novecientos ochenta
y uno.
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Queriendo dar l.lna prueba de Mi Real aprecio a Su Alteza
Real el Príncipe Sultán Bin Abdul Aziz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 1& Orden de Isabel la
Católlca.·· .

Dado en Madrid a quince de junio de mil novecientos ochenta
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exterioree.
JOSE PEDRO PEREZ- LLORCA y RODRIGO

22789 REAL DECRETO 2249/1981. de 15 de ¡unio. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden deL Mérito
Civil a los señores q,ue se .citan. .

Queriendo dar una prueba de 'Mi Real aprecio a Su Alteza
Real el Príncipe Saud Al-Faisal y a los señores Saleman AI
Soulaim, Sheikh Nass Al-Shathri Fadhal Al-Rahman, Abdulía
Al-.Busaili, Alawi Darweesh KaraÍ, Mohammed Nuri Ibrahim y
Ss.eh AI-Dharraba.

JUAN CARLOS R.

El Ministro d~ Asuntos Exteriores,
fOSE PEDRO PEREZ-LLORCA y RODRIGO

REAL DECRETO ~4/1981, de Z1 de agosto. por el
que se cor.cede la Gran Crúz de la Orden d6 Isa
beL la· Católtca al excet6nttsiUlo señor Abdelrna.jid
Chaker.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al excelentfsi-
mo sedar Abdelmaiid Chaker, .

Vengo en concederte .e. Gran Cruz de la orden de Isabel
la Católica. .. 1

DadQ en PaLma de MallorCa a veintisiete de agosto de mi
novecientos och~nta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro d'l Asuntos Exteriores,
JaSE PEDRO PEREZ·LLORCA y RODRIGO


